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ÛE LÀ PRQVIBCÜ DE CORDOBA.
KS^MMKSi^lâecïxftUnVK

La^ îisyes ? la» dltiposicioaes diet GoWor* 
ü4> son oSsiisalorias para, la capital d® pr«- 
ér^Kela ^«sû® lis H® se pœbilean oKol aiment® 
en olla, y (Sesí ® «natro d1»s despises para les 
tSem^spueblos de la misma proTineia. (iLey 
de 3 de FkoTÎemfo?® de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, . 12 rs. Îd, fuera. 16 
Très id33^^ 
Seis id.6690 
Un año132 180
lüe ]^ubîica iodos los dins esosplo los Domingo.

ibas leyes, árdnnea y anunoioa qae se mas 
den pnblloaren los «BoloHaes oQetalesw se 
han de remitir al Gefe polítieo respeetivo 
por cuyo conduelo se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y 31 de Octubre de l8B4.)

Núm. 1062.

Comisión principal de Ventas de Propiedades y 
dercehos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.® de Mayo de I8o5 y 11 
de Julio de 1836, éinstrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se t-irá, las tincas siguientes:

Subasifdpfi^ra el dia 20 de Marzo de 1880, ante 
el Sí\ Juez de primera insiancia del distrito de la 
izquierí^a ÿ el Escribano D. Luis Ramirez Moreno^ 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta capital á las doce de su mañana^

tó D. Andrés Lasso en 4425 el 18 de Noviembre de 186 5, y se 
adjudicó el 30 de Diciembre del mismo año: su fachada mira 
á j^evante, y linda por la derecha saliendo con casa número 
6, que administra D. José Miguel Henares, por la izquierda 
id. con la número 2 de D. Manuel Gonzalez, y por la espalda 
con las números 11 y 13 do D. Rafael Balbuena y D. Joa
quín Ruiz, respectivamente, en la calle Madera baja; está for
mada sobre 250 varas, equivalentes á 174 metros y 68 decí
metros: tiene en planta baja portal y una sala á la fachada, 
patio con la escalera para el piso principal y una despensa 
en el hueco de la misma, apartado con pozo y pila, otra sala 
y un cuarto, cocina y corral: en piso principal una sala y 
un cuarto á la fachada; no consta su arriendo: ha sido capi
talizada por las 107 pesetas 50 céutimos de renta anual que 
le ha graduado el Maestro de obras D. Rafael de Luque y 
Fuentes, en 1935 pesetas, y tasada por el mismo en 
tipo para la subasta.

Pariids de Monioro. — Villa del iSw.
Fincas rústicas.

2172

Fincas urbanas.

tienes del Ciero.
Par ¿ido de Córdoba.—Córdoba.

Menor cuantía.

Núm. 315 ¿e inventario y 201 de permutación. Una ca
sa en esta capital, calleja de la Pastora número 6 moderno, 
procedente delà Colegiata de Sau Hipólito, declarada en 
(Quiebra por la Administración económica á Igínio Gracia 
por falta de pego de 1879 pesetas 38 céntimóe de los plazos 
del 8 al 12, que la remató D. Andrés Laeso en 7517 pesetas 
bO céntimos el 28 de Noviembre de 1865, y se adjudicó el 30 
de Diciembre del miemo año; su fachada mira al Norte, y 
linda por la derecha saliendo con casa núm, 8 de D. Emilio 
Carreño, por la izquierda id., y por la espalda con otra nú
mero 4 de D. Igínio Gracia: está formada sobre 232 varas, 
equivalentes á 162 metros y 10 decímetros: tiene en planta 
baja portal y un cuarto á la fachada, patio con pozo, gale- 
pies, dos salas y otro cuarto, cocina con pila para lavar, una 
cequeña cuadra y corral: en piso principal galerías y un 
duarto cortado en las mismas, una sala á la fachada y otras 
bos salas con alcoba en el interior. Se advierte que en la sala 
raja del lado Sur hay una ventana que recibe la luz del cor
ral de la antedicha casa núm. 4: no consta su arriendo: ha 
sido capitalizada por las 225 pesetas de renta anual que el 
ha graduado D. Rafael de Luque y Fuentes, en 4050 pesetas, 
y tasada por el misino en 
tipo para la subasta,

Núm. 412 de inventario y 280 de permutación. Una ca
sa en esta capital, plazuela del Guano número 4 moderno, 
procedente de la Rectoría de San Juan, declarada en quiebra 
por la Administración económica á D, Igínio Gracia por 
jaita de pago de 885 pesetas del 8 al 12 plazos, que la rema

Pesetas Cénts,

4633

Núm. 752 de inventario y 1575 de permutación. Una 
suerte do olivar al sitio nombrado Bermejal, término de Villa 
del Río, procedente de la Cofradía del Santísimo de la mis
ma, que ha sido declarada en quiebra à Francisco Jurado 
por falta de pago de 201 pesetas 25 céntimos, importe de los 
plazos 12 y 13, que la remató on 2012 pesetas 50 céntimos el 
25 de Setiembre de 1866, y se adjudicó el 16 de Noviembre 
del mismo año; liada á N. olivar de D, Rafael Serrano Bláz
quez, á L. otro de D.* Inés Cobos, á S. id. de D, Manuel Bor
rego, y á P. camino de Granadillos: contiene 51 olivos viejos 
y 47 nuevos, y se compone de 8 celemines y 2 cuartillos, 
equivalentes á 43 áreas, 36 centiáreas y 66 decímetros; no 
consta su arriendo: ha sido tasada por D. Luis Lopez Mora
les en 854 pesetas, y capitalizada por las 42 pesetas 80 cén
timos de renta anual que le ha graduado el miamo en 
tipo para la subasta,

Núm. 755 de inventario y 1578 de permutación. Una 
suerte de tierra calma ai sitio camino viejo de Córdoba, tér
mino de Villa del Río, procedente de la Cofradía dei ¡Santísi
mo de la misma, que ha sido declarada en quiebra por la 
Administración económica á D. Francisco Cano por falta de 
pago de 810 pesetas 25 céntimos, importe del 12 y 13 plazos, 
que la remató en 2702 pesetas 50 céntimos el 25 de setiem
bre de 1866, y se adjudicó el 16 de Noviembre del mismo 
año; linda á N. camino viejo de Córdoba, á ^. y L. camino 
nombrado de Huerchas, y al P. herederos de D.‘ María Anto
nia Escobedo; bajo cuyos límites se compone de í fanega, 
equivalente á 64 áreas, 22 centiáreas y 82 decímetros: no 
consta su arriendo: ha sido tasada por D. Luis Lopez Mora
les en 965 pesetas, y capitalizada por las 48 pesetas 25 cén
timos de renta anual-que le ha graduado el mismo, en 
tipo para la subasta,

Parlido de Agiñlar.—Aguilar.

2.* subasta,

Núm, 330 de inventario y 484 de permutación. Una haza 
de tierra calma, dividida naturalmente en dos suertes, sita en 
el pago de Fuentecítas y San Cristóbal, término do Aguilar,
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pfocedente del convenio de Santa Ana de liontUlâ, que ha 
pido declarada eu quiebra per la Almiuietracion económica 
á Manuel Maidomiiiu por fab.a de pago de 610 pesetas, im
porte del 9 al 12 plazos, que remató D. Antonio Maldonado 
cu 3052 pesetas 50 céutimos el li de Marzo de 1866, y se 
adjudicó ei 16 do Abril de id.; linda la primera suerte, com
puesta de 8 celemines y medio cuartillo, equivalentes ó 41 
áreas y 37 centiáreas, á E. y S. tierras de D. José Maria 
Luque, ó 0. id. de José Ferez, y á N. id, de José Maria Mal
donado; y la otra suerte de 9 celemines y 3 1(2 cuartillos, 
equivalentes á 50 áreas y 44 ceutiáreas; linda á E, tierras 
de 0, José Varo, á S. id. do D, José Maria Luque, á 0. senda 
de los Vinateros, y á N. tierras de D. Manuel Maldonado, y 
consta el todo de dichas dos suert-s ó haza bajo los límites 
descritos da 1 fanega y 6 celemines, equivalentes á 91 áreas 
y 81 centiáreas: no consta su arriendo; ha sido capitalizada 
por las 75 pesetas de renta anual quo le han graduado don 
Rafael Maria Maldonado y D. Francisco F. de Luque, en 
1867 pesetas 50 céntimos, y tasada por los mismos en 1780 
pesetas.

Esta finca salió ó subasta el 21 de Noviembre último, y 
no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la 
cantidad de 1513 pesetas, que es el 85 por 160 del primer 
anuncio, y la cual es ei tipo para esta segunda subasta.

Núm. 366 de inventario y 507 de permutación. Una ha
za de tierra calina al sitio de las Cañadas, término de Agui- 
lur, proesdento de su Fabrica Parroquial,declarada en quie
bra por la Adminietracion económica á Manuel Maldouado 
por falta de pago de 217 pesetas del 9 y 10 plazos, que re
mató D. Constantino Gosálvez eQ_ 1087 pesetas 50 céntimos 
el 3 de Marzo de 1866, y se adjudicó el 16 de Abril de id.; 
linda á E. tierras de los herederos de Juan Maria Conde, á 
S. camino de.San Cristóbal, á 0. tierras de los herederos de 
Francisco Luque, y á N. id. de Juan Mateo Romero: bajo cu
yos limites se compone de 8 celemines, equivalentes á 40 
áreas y 80 centiáreas; no consta su arriendo: ha sido capita
lizada por las 26 pesetas de renta anual que le ha graduado 
D. Rafael Maria Maldonado, en 585 pesetas, y tasada por el 
mismo en 650 pesetas*

Esta finca salió á subasta el 21 de Noviembre último, y 
no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la 
cantidad de 552 pesetas 50 céntimos, que es el 85 por 100 del 
Eri mer anuncio, y la cual es el tipo para esta segunda su- 

asta.

ADVERTENCIAS.

1513

552 50 i

ga 4 loa cocapradorea. El que vérifie ido el píg’j del primer p’^zi fiel importé 
uel remate dej ara do tomaría ea si Lénaino de un m -3, se couBidera i c Jiau 
poseedor para As electos de este a-tlculo (A^t. 7.'de! Rifi deceto da 10 da 
Julio da 1865.)

10. Loa dere:;ho3 do expedients hasta la torca de posesión serán d , cuán 
ta del refe.-’taníe, ■

11. Los compradorea da fina-.s q le tengan arbolado tea -rán que .afixu- 
zar lo que cerrespooda; idvirtiéodo’c que con arreglo á lo dispaas o on el 
art. l." A la Real órden A 23 de D oiembra 1867, se axoeptuan de la fianza 
los olivos y demá'í árboAs frotales, puo comorometié idose los co morador oí 
á no dessnajarl -s y oorta-los de nn » manera iuconvenieots mientra.» no ten • 
gan p-ígados todos los ph-zos,

12. El arrendamiento de las fincas urianas Rsd;iaa á los 40 díAS después 
de'a t m : de poseaioa por el comprador, se-caa la ley da 30 da Abril de 
1856, y el de íes predios rús icos c-onelui A que se.a el ado do ari’«.otla 
mAuLo corriente á la tó aa .1«’ poassiou : or ios wairsdo» s^gun H mis
ma Ay.

13 Los compradoraí do fincas urbanas no podrán demoArks ni do ri- 
barls. sino después A habar aflanzido 6 pagado el precio lotsl del re rsa le.

14. Las fines vendidas por el Est-rdo á virtut do bis leyes de 1.“ d ‘ Ma 
yo de 1855 y 12 de Moyo do 1865, ¡oro cuyos remates ?« hayan veri tic'.do ó 
ze verifiquen despues de 31 de DicAmbre de 1872, dLfrutarán de la txeoten 
de! p%go dd impuesto a o'iré der chos r-sa-As y itisamísion de bien is estabíe- 
eida en el pár afo undécimo -Ali b se 6.*, Apéndice letra C, de Sa ley da 
Preaupuastos fié 26 A Diciembre de 1872, en favor de los adqu rentes direc
tos del Estado.

Se ^onsAerarán adqii'rentae directos p r-a 0:i ef ectos le la exsacion con
sigo ada en el párrafo' undécimo de dicha base 6.* á os cesionarios q ^o ba- 
yau cumplido é cump an con 1.^8 comUcioaes exigí tas edja Rea! órdeu de 
3 da Enoro do 1868, 6 con las que puoda esAblccer la Agislacicn desamo ti • 
zadora; x Andier.ioso e^ts beuíQcio á to As aquellos que formafizs-rou la 
cesión cumpliendo - sos requisitos, aunque hayan omitido loe fijados ea a 
órdí'U de 22 de A.^nsto de ¡873. .

Las subastas da floras en quiebra por fafia d-s page- de plazos p sto: loras 
ai primero e regirán por lo áispuiSto en la citatis ba^e u.°. siempre que A 
sebasto en quiebra se haya rcahaado con posterioridad ai 31 de DiAembra 
ce 1872. (R al órden de 12 de Junio de 1878, circuA ia en 8 4» Jallo si- 
guieate.)

15. Pira tornar parle en to A subusta de lincas 6c¿e3ó3 desamortlzabl.-s 
se exjirá precisamente á los licit ad-res que deno-dt-.!*» anta el juaz que l a 
presida, ó acreditan habar depositísdo con anterioridad á abrase is. lícita- 
cine, el 5 pir 106 de ¡a csi tAad que irva de tipo para e’ remate,según 1113- 
poue la Ley de 9 de Enero é Insirucciou do 20 M .rz : de 1877, Estos de 
pósitos serán tantos egantos seauJas fincas ó c.nsos á que v.4ya a hae r 
postura el Jicií’dor, cuyoí depósitos podrán haesrse en la caja de la A .mi - 
nistraoion económica de la proviacia y eh las A Iministraeioíies sobaitemas 
ee Reatas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito a iminis - 
trativo.

16, A la vez que en eata capital so ealebrará otro remate en el m'smo 
día y hora en os partilis da Montoro y Aguilar.

NOTAS.

L* Sa consideran como bienes de CorporaGione'* civiles ¡os del ?xtingui’e 
patrimonio de la 'emmBa, ica ¿e propios, Bûüeücoi-cii é lasíruocioo pública, 
cayos pro ¡actos no ÍEgresen ea las Cajas doi Estad :-, y As ce-más bienes qae 
bajo diArenío doeominaciones eorrsppond>.n á ¡asproviucias y aloií pueblos.

2. " Son bienes d.-i Estado los que llevan este nombro, lis de Instraceiou 
pública sujArior, cuyos productos ingresen en iascajai da! Eatsdo, loj de ss- 
cuestro del ex-Icfaute D. Carlos, los de las órdeces mi itarae de Sin Juan 
da Jarusa en, lo de cofradías, obras pías, s-^aiuarí js y tolos los p^rtene 
cieotéí ó que se hallen disfrutando loa in lividuos ó corp iracioues eciesiásti- 
ese, cualquiera que s an su nombre, origen ó ciáusuAo da su fuadacion, á 
excepción ü-o lae cape 11 a rite colaíivai de sangre.

Lo que se anuncia •• 1 público para conoeimiento da ¡os quisran intare- 
sai se en 1« adquisición de las fincas indicadas.

Córdoba 22 de Enero de 1880.—El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.

Bienes ád E-siado.
Pííi'tido de Caira. —Caira.

Fincas rústicas. Menor cuantía.

Pesetas. Cts.
Núm. 543 de inventario. Una parcela de tierra en la 

carretera de Cabra á Lucena, término de Cabra, procedente 
del Estado; linda á 0. tierras ne los herederos do D, Fernando 
Cabezas, y á N,, P. y S. con la carretera: bajo cuyos limites 
se compone de 1 y 3(4 celemines, equivalentes á 9 áreas, 13 
centiáreas y 30 fiecímetioe: no consta su arriendo: ha sido 
tasada por D. Jose Maria de la Cruz Cano en 43 pesetas 75 
céntimos, y capitalizada por las 2 pesetas Iz céntimos de 
renta anual que le ha graduado el mismo en 47 70
tipo para la su basta.

Núm. 543 de inventario. Una parcela de tierra en la 
carretera de Lucena á Rute, término de Cabra, procedente 
del Estado; linda á S. tierras de Araceli Gimenez, otras de 
Juan Gimenez y olivar de D.' Francisca Peroz, y á 0., N. y P. 
con la carretera: bajo cuyos limites se compone de 8 celemi
nes, equivalentes á 41 áreas, 75 centiáreas y 17 decímetros: 
no consta su arriendo: ha sido tasada por U. José María de 
la Cruz Cano en 267 p setas 50 céntimos, y capitalizada por 
las 16 pesetas 6 céntimos de renta anual que le ha graduado 
el mismo en ^^^ 35
tipo para la subasta. .

Núm. 546 de inventario. Otra parcela do tierra en la 
carretera de Lucena á Rute, término de Cabra, procedente

1? No as adafitirá postura qua no cubra el tipo de la 8uba8ta._
2.* No podrán hac r postula loa que sean deudores á la Hacienda como 

#"günflo3 contri^-uyentea ó por contratos ú obiigecionea en favor del Estado, 
miflutra^ no acrediten haharse íolvfnteg de sus compromisos. _ j

3/ Los bienes y censos que 93 vaodan por virtud d*f las iíyes de desamor- | 
tizaoiou, sea la que qu a'a su proeelanoia y la cuant a de su precio, se em- i 
j^enarán en adaants á psgar en metálico yen diez plazos iguales à 10 por 
ioocada uno. ’ '

El primer pl'ío re pagará ai contado á los 15 d'a5 de haberae notiflcado 
la «djddicacioo, y los r st-otes con el intérvalo de un año cí.di uno. (Art. 1.“ 
de la ley du ll deJafio de <878.)

4/ Se e-scí-p'-úan únicí meute la lo diapaesto ea el artículo anterior, las 
fin cas que sa gan á primara subasta por un tipo que no fseeda de 250 pese 
ras las cuales 3 .< pagarán en metálico al contado dentro de los 15 oías s»' 
guantes ai iE haberae notificado la órdan de adjadicafioa. (Art. 2.° de laley 
de í 1 da Jaliod>5 1878.) . ,

5,* Según resulta da los antécédentes y dérnás dí.to9 que existen en la 
Sección do Propiadadea y Durée tus del Estado de esta provincia las fincas 
de que S', trn .a no so h il an gravadas con mas cargas que las manifestadas 
paro si apárMioaeu posteri or mon te, se indemnizará al comprador en los 
tárminoa que en la ya citada ley se determina.

6 “ Si se vutibiase reclamaoiou sobre exceso 6 falta da cabida, y del ex
pedient® rcealUte que dicha alia 6 exceso iguala á lu quinta parte de la ex
presada 8® el anuncio as anulará la venta, quedando por ei contrario firme 
y subsistent’! y sia derecho a i demnizneion el Estado ni el c impradorsi U fal- 
Uó exceso no 11-. gasea dicha qu nía parte. (Real órdan de 11 de Noviembre 
'^^7,'^^c' n arreglo á lo dispuesto por los artículos 4.’ y o.’ del Real decreto 
de 11 de E e o do 1817, las redamíciours que hubieran de entablar los inte 
tesados contra be ventus efe Roada i por el Estado serán siempre en^da-vi»-’ 
gúbe"átiv»Í y hasta qua no se hay* apurado y sido denegada, acreditándo 
so así en aui s por medio 1« la certificación correspendieo^e, no 89 admitirá 
demanda a-guna en loa Tribuna'es ni se dirá por estos cu aoá las cita
ciones a® eviccioa que se bieie-an al Estado; quedando sin efecto ¡a limita 
don aue para tales rec amaeionrs establece e art, 9.“ del Real dforeto de 10, 
de Julio de 1865; n > lo rep ut-.ra apurada la via gubernativa sino cuando uns 
Real Órdon haya puesto término ai procedimient •, á menos que la Adminis- 
trEcion demore por más-'e seis meses la res lución final, en ou/o caso que
dará libre ia acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general de 
propiodides do 20 Jo Abril de 1877.) , . , . ,

8.' El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causamos por 
loa agentes da lá Administración é in dependientes do la voluntad de los 
comp adores; pe: o quedarán á salvo ia^ acciones civiles ó criminales que 
urocadan contr-i l a culpahles, (Art. 8.’id.)

9/ Los compradorea de bienes comprendidos en las leyes de ocaamortiza- 
cioií so o pod’án reclamar por los deape'6 toa que e n posterioridad á la 
tasácion sufran Us fiueas por fAita de aue cabida’ sefis-íadaa ó por otra cual
quiera cansa justa, en el término improrogabls de 15 días desde al delà po- 
aasUn. La torna de písesion podrá ser gubernativa 6 judicial, según conven
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, del Estado; linda i 0., S. y P. con la carretera, y à N. tier
ras dij D? Concepcion Gimenez; bajo cuyos limites se com
pone de 1 y 1|2 celemines, equivalentes à 7 áreas, 82 centiá
reas y 83 decimetroe: no consto su arriendo: ha sido tasada 
por D. José Maria de la Cruz Cano en 30 pesetas, y capitali
zada por 1 peseta 80 céntimos de renta anual que le ha gra
duado el mismo, en 40 50 
tipo para la subasta.

Núm. 550 de inventario. Otra parcela de tierra en la 
carretera de Lucena á Rute, término de Cabra, procedente 
dei Estado; linda á S. olivar de D. Antonio Delgado y otros 
de D. Juan Díaz, y á 0., N. y P. con la carretera; bajo cuyos 
limites ae compone de 3 y L[4 celemines, equivalentes á 16 
áreas, 36 centiáreas y 14 decímetros: no consta su arriendo: 
ha sido tasada por D. José Maria de la Cruz Cano en 40 pe
setas 50 centimes, y capitalizada por las 2 pesetas 43 cónti- 

‘ mes de renta anual que le ha graduado el mismo en 54 68 
upo para la subasta.

Núm. 551 de inventario. Otra parcela de tierra en la 
carretera de Lucena á Rute, término de Cabra, procedente 
dei Estado: linda á N. tierras de Juan Escarbasas y otras de 
Francisco Raiz, y 0„ S. y P. con la carretera, hallándose á 
la linde una cruz: bajo cuyos límites se compone de 3 ce
lemines, equivalentes á 15 áreas, 65 centiáreas y 67 decí
metros; no consta su arriendo; ha sido tasada por D. José 
Maria de la Cruz Cano en 75 pesetas, y capitalizada por las 
4 pesetas 50 céntimos de reata anual que le ha graduado el 
mismo en jqj 25 
tipo para la subasta.

Núm. 544 de inventarío. Otra parcela de tierra en la 
carretera de Cabra á Castro, término de Cabra, procedente 
del Est^o: linda á 0. tierras da D. José Calvo, á N. otra dei 
Marqués de la Garantía, á S. la carretera y á P. el camino 
de los Silos; bajo cuyos límites se compone,de 1 y 1 [2 celemi
nes, equivalentes á 7 áreas, 82 centiáreas y 83 decímetros: 
no consta su arriendo: ha sido tasada por D. José Maria de 
la Cruz Cano en 49 pesetas 75 céntimos, y capitalizada por 
las 2 pesetas 98 céntimos de renta anual que le ha gradua
do el mismo en 67 05 
tipo para la subasta.

Núm. 545 de inventario. Otra parcela de tierra en la 
carretera de Cabra á Castro, término de Cabra, procedente 
dei Estado; linda á 0. tierras de los herederos de D. José 
Barranco, á N. el arroyo de la Fuente de las Piedras y á P. 
y S. con la carretera; bajo cuyos límites se compone de 7 

^ celeminea, equivalentes a 36 áreas, 53 centiáreas y 28 decí
metros: no consta su arriendo; ha sido tasada por D. José 
Maria oe la Cruz Cano en 175 pesetas, y capitalizada por las 
10 pesetas 50 céntimos de renta anual que le ha graduado 
ei mismo en 236 25 
tipo para la subasta.

Núm. 547 de inventario. Otra parcela de tierra en la 
carretera de Cabra á Castro, término de Cabra, procedente 
dei Estado; linda á 0., S. y N. con la carretera y á P. olivar 
del tir. Conde da Altamira; bajo cuyos límites se compone 
de 8 y 112 ceiemines, equivalentes á 44 áreas, 36 centiáreas y 
11 decímetros: no consta su arriendo: ha sido tasada por 
D. José Maria de la Cruz Cano en 212 pesetas 50 céntimos, 
y capitalizada por las 12 pesetas 75 céntimos de renta anual 
que le ha graduado el mismo en 286 88 
upo para la subasta.

Núm. 548 de inventario. Otra parcela de tierra en la
* carretera de Cabra á Castro, término de Cabra, procedente 

del Estado; linda á 0. y S. con la carretera y á P. y N. oli
var del Sr. Conde de Altamira; bajo cuyos límites se com
pone de 5 y 112 celemines, equivalentes á 29 áreas, 6 centi
áreas y 39 decímetros: no consta su airiendo: ha sido tasa
da por D. José Maria de la Cruz Cano en 165 pesetas y ca
pitalizada por las 9 pesetas 90 céntimos de renta anual que 
le na graduado el mismo en 222 75 
tipo para la subasta.

Núm. 549 de inventario. Otra parcela de tierra en la 
carretera de Cabra á Castro, término de Cabra, procedente 
del Estado; linda á 0. y S. con la carretera y á P. y N. oli
var del Sr. Conde de Altamira; bajo cuyos límites se com- 

, pone de 1 celemín, equivalents á 1 área, 21 centiáreas y 89 
decímetros; no consta su arriendo: ha sido tasada por don 
José Maria de la Cruz Cano en 21 pesetas, y capitalizada por 
1 peseta 25 céntimos de renta anual que le ha graduado el 
mismo en 28 13 
tipo para la subasta.

^VERTENCIAS.—1." á la 15 iguales á las anteriores.
16, A la vez queen esta capital se celebrará otro remate en el mismo 

día y hora en ei partido de Cabra.
NOTAS. l.*y 2? iguales á las anteriores.
Lo que te anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interoaarse en la adquisición de las fincas ingertas en el precedente 
. anuncio.

Córdoba 22 de Enero de 1880.—El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.

COsniOÍONES PARA TOMAR PARTB BN La8 SUBASTAS, Y PBNA EN QUE SS IN- 
CUKRS POR BALT*. DB PAGO DEL PRiUER PLAZO. 

Beal órden de 18 de Febrero de 1860.
Artico^ ].• La identidad de la persona y domicilio de los postores, exi

gida por e art, 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se justifleírá mediante 
„ diligencia en él acto dei remate anta el Juez y Escribano que autoricen esta

Í
1

COT h 3 testigos de notoria solvencis, á ju'cio del Juez y del Comisionado de 
Ve Iam, cuyos testigos ni mi 11?; n a responsabilidad d- ihipíÍ stu', o ,;<;- 
so quel ^ tinca sea declaraba en quiebra, cuál sei el verdi den domícili.* del 
remaíente, si este uoíúer-i f^ncoíitr m. sin perjuicio de i.», en qui incurri 
ran si hubiere existido aiguna fále: dad en la pn ..era.

Real Órden de 25 de Enero de 1867.
Diao siclos 7.’—Regia 3.‘—C-»s» de no darse ras 4.4 rematar-t.i rn el 

domicilio expresado en el expedicoíe de subasta, re ; uw»rá á cualquier ; do 
los testigos de abono, y so le entregará la cé Juia de aotiíi ¡ación.

Disposieion 10.—El Goberrado*, al .declarár la quiebra, oficiará al 
Juez ante quiín sis celebré la subistis para que pueda imponer la roaponsabi- 
lidad á que- se refloreo los ariíeu’oS 38 y 39 d.-í la ley da 11 do Julio do 1856. 
Igual aviso dará ai Promotor fiaeai da H .cienda p ra que oua 'a matar ó 
contribuir á que se bags efectiva 'a responsabit dud que la ley la impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la suba ta por la Superioridad, si el interesado no hi

ciese efeativo el pago del primer plazo en el término do loa 15 días siguien • 
tes á la notificaeian, se pondrá al instante en «onocimionío del Juez que bu- 
bies presidí lo la subasta.

El Juez proveerá auto á contisu-í cion para geo en el acto.de la notifica' 
don p'gue el interesado por vía de multi Ju cubría parta del valor nominal 
á qna asciendo el primar plazo, " o bajando nunci esta mu.ta de 250 pesslas 
sí dicha cuarta parte no ¡“sc^ndiera á esta cantidad.

Art, 39. Si en el acto do la ütilir’cion no hiciese efectiva Vi milita, ain 
necesidad de nueva providaneja, en aquel mismo moment'.: sera construido 
en prisión por via i e apremio, á ri zón de un di* por caía 2 poseías '• 50 cén • 
timos, p- ro sin que la pri ion pueda exceder de un año, poniéndese á conti
nuación diligencia Cla quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitatores co* el fin de que no aleguenn ig- 
rancia.

JDZGiD0S.
Núm. 870.

Juzgado de primera ins
tancia de Rambla.

Don Antonio Lopez dei Moral, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia de este partido, etc.

Doy fé: que en el expediente 
que en este Juzgado y por mi pre 
sencia se ha instruido á instancia 
de Juan Conde Moreno, como ma- 
ridoy legítimo representante de Ma
ria Josefa de Castro Marin, contra 
Alfonso de Castro Marín, sobre la 
propiedad de una participación de 
casa, ha recaído la sentencia que i 
la letra dice así:

Sentencia. En la villa de la 
Rambla á diez do Junio de mil 
ochocientos setenta y nueve, en los 
autos de menor cuantía que pen
den en este Juzgado de primera 
instancia, promovidos por Juan Con
de Moreno, como marido de María 
Josefa de Castro y Marín, contra 
Alfonso de Castro y Marín, sobre 
que se declare que á aquella cor
responde parte de una casa sita 
en la villa de Montalbán.

Resultando que por fallecimien
to úe Antonio Pilar de Castro se 
adjudicó á su hija Maria Josefa de 
Castro mil cuatrocientos reales en 
la casa sita en la calle Empedra
da número ciento ocho de la villa 
da Montalbán.

iíesulUndo que Alfonso de Cas
tro Marín, Catalina Palomino y 
Juan Conde, este último corno ma
rido de la Maria Josefa, participes 
en la mencionada casa, para pro
ceder á la division de la misma y 
señalamiento de las oficinas ó ha
bitaciones que á cada uno hubie
ren de corresponderle, nombraron 
al perito atarilé de dicha villa Don 
Francisco Delgado Ortiz, el cual

practicada la operación les expi
dió un certificado de la misma, se
ñalando á la Catalina la mitad de 
la casa con ¡as habitaciones que le 
asigna; á Juan Conde, por los mil 
cuatrocientos y un pico da reales 
que tiene en ella, el cuarto del ter
cer cuerpo junto á la escalera, pe
ro con pension do diez reales cada 
año al Alfonso de castro, en razón 
á que la cantidad que Conde posee 
en dicha casa no lleva el precio 
que en arrendamiento puede ganar 
el referido cuarto; y por último, 
designa ai Alfonso de Castro las 
habitaciones restantes, quedando 
da uso y aprovechamiento común 
de’todos los demás usos y servi
dumbres de la casa, como cocina, 
los basares de ella, el portahUo de 
frente al fogaril, pozo, pila, pátio, 
corral, entradas y salidas, con cu
ya diyision se manifestaron con
formes los tres interesados, hacién
dolo asi constar en nota que fir
man ei Alfonso de Castro y tes
tigos.

Resultando que habiendo acudi
do á este Juzgado Catalina Palo
mino soheitandû se llevase á efec
to la division hecha en la expresa
da casa, el Alfonso de Castro pre
sentó escrito en el que se allanó á 
la oívision solicitaüa pero expre
sando que.esta habría de hacerse 
con arreglo y sujeción estricta á Ia 
que había hecho ei perito Ü. Fran
cisco Delgado Ortiz y á cierta per
muta hecha entre ei exponente y 
la Catalina Palomino.

Resultando que no ha biondoss 
llevado á efecto la enunciada divi
sion, la solicitó nuevamente Juan 
Conde Moreno, como marido de ¡a 
otra partícipe Maria Josefa de Cas- 

i tro, y señalado día no pudo tam- 
] poco practicarsepor haherse opnes- 
■ to el Alfonso de Castro, prestetando 
j ser dueño de una mitad de la casa,
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en virtud de espedieute posesorio, 
siéndoio de ta otra mitad la Cata
lina Palomino.

Resultando que Juan Conde Mo" 
reno, fundado en los hechos ex" 
puestos y previo el acto de conci
liación sin avenencia, de lujo la de 
manda de menor cuantía que mo
tiva estos autos, suplicando que se 
declare que corresponden á su mu
jer Maria Josefa de Castro la can
tidad de trescientas cinco pesetas 
y setenta y cinco céntimos de otra 
en la referida casa; y an su conse
cuencia que se condene á Alfonso 
de Castro Marín á que deje á dis
posición da la misma la expresa
da parte, restituyéndole las rentas 
que haya debido producir desde ei 
tiempo que ha sido despojada in
justamente de ella, y en todas las j 
cestas. 1

Resultando que conferido tras- | 
lado en la forma legal al Alfonso 
de Castro, este no se personó á con
testaría, y acusada que le fué la re
beldía, se continuó el juicio por sus 
trámites, entendiéndose las dili
gencias respectivas al demandado 
con los estrados del Juzgado.

Resultando que en el término 
de prueba, á instancia de la parte 
actora, el Alfonso de Castro reco- 
nociócomo suyas las firmas que le 
son respectivas en los espresados 
documentos y confesó ser cierto el ! 
contenido de los mismos, Í

Considerando que la division de í 
la casa de que se trata, se hizo 
por el perito Don Francisco Delga
do Ortiz en virtud de convenio de 
los tres partícipesen la misma Al 
fonso de Castro Marin, Catalina 
Palomino y Juan Conde Moreno, 
este último como marido de la Ma
ria Josefa de Castro, cuyos intere
sados prestaron su completa con
formidad al resultado de la mis
ma, consignado en el certifica
do que dicho perito les expidió al 
efecto.

Considerando que en dicho cer
tificado se asigna á Juan Conde, 
con el consentimiento y conformi
dad de los demás interesados, la 
parte de casa que queda referida; 

y que á mayor abundamiento, dos 
testigos afirman que á la Maria 
Josefa de Castro correspondió en 
los bienes quedados al fallecimien
to de sñ padre una parte en dicha 
casa.

Considerando que no habisndo- 
se opuesto por el Alfonso de Castro 
Marin excepción alguna, debe es
tarse á lo convenido por el mismo 
con los demás participes de la ca
sa, que es lo consignado en el acta 
ó certificado del perito; y en tal 
concepto procede estimar la de
manda interpuesta con im posición 
de costas al demandado.

Vista la Ley 1.% título 1.’, li
bro 10 de la Novísima Recopila

ción, y la 40, título 28 y 8.*, título 
22 da la partida 3.*;

Fallo que debo declarar y decla
ro que corresponde á Maria Josefa 
de Castro y Marín, en la casa sita 
en la calle Empedrada, número 
ciento ocho, de la villa de Montal
bán, la parte de ella que le fué 
asignada á su marido Juan Conde 
en el certificado del perito Don 
Francisco Delgado Ortiz, de que 
queda hecho merito; y en su con
secuencia condeno á Alfonso de Cas
tro Marín á que deje á disposición 
de dicha interesada la referida par
te de casa, restituyéndole las ren
tas que haya debido producir du
rante el tiempo que ha sido despo
jada de ella, y ea las costas de este 
juicio.

Pues por esta sentencia definiti
ve, que además de notificarse en 
ios Estrados de este Juzgado y de 
hacerse notoria por edictos, se in
sertará en el iBoletin oficial» delà 
provincia, pasándose al efecto una 
copia de ella al Señor Gobernador 
civil, asi lo pronuncio, mandoy fir- 
mo.=:Victor Feijoó y SantaUa.

PubUcacion; Leída y publicana 
fué la anterior sentencia por el Se
ñor Don Victor Feijoó y Santalla, 
Juez de primera instancia de este 
partido, hallándose celebrando au
diencia en el día de hoy, de que doy 
fé en la Rambla á diez de Junio de 
mil ochocientos setenta nueve = 
Antonio Lúpez del Moral.

La sentencia y publicación in
sertas están conformes con sus 
originales, á que me remito.

Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado pongo el 
presente, que firmo en la Rambla á 
catorce de Junio dé mil ochocientos 
setenta y nueve.=Aatonio Lopez 
del Moral.

¿LaUSCiOó
EDICION ECONOMICA Y COM 

PLETA,
Códigos espaúoles autigu.s y œo. 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirsccioi! del limo. 
Sr. D. Juan Va'ero de Tornos Abo 
gado de beneñoencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re- 
foniua penitenciaria. Jefe superior 
da Adminiíitracíon civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustro colegio de Ma

drid.
¿5 tomos,—¡una peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

loa elementoe que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis- 
ación sea tanra uititerm" y variada, 
Elementoa romanos con las Partí 
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, ferales 
con el sin cúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes a sus Tillas y ciuda
des, todos ellos han venido forman 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 

acUalidad. Y se explica este fenó
meno, consido randa que el derecho 
civil se refiero al elemento privado 
del hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que so roza 
vgoumbe A este elemento particular, 
atorado de ios pueblos, «atA encar 
indo en ellos, constituye en vida da 
laa modo, que con difleukad aban
donan un derecho civil por otro: di 
aquí la diversidad da Gódigoi» en 
nuestra legislación, por la diticnUad 
con que cada uno de silos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tivas se han emprendido para uni- 
flear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.’ tildes los Códigos, desdo ias úl
timas leyes y la Novíbís: a Recopila
ción hasta al Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales do Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor" 
tancia de Sa pro-ente obra, que por 
su satura laza misma es da aquelias 
cuya necesidad y veri tajas ce Ofn- 
santsu clarae, mejor dicho,, ca un 
donen A iierRos y legos en legisU- 
sion; A todos leo »9 útil é ludís pen
sable tener las leyes de su p? tris: A 
sus jurisperitos, por su misma profo- 
bícu; todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia ds ia iey no puado »le- 
gí-.ra® "S juicio como escusa vale
dera para evitar el enrapiimisoto de 
una obligaron 6 el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta rasos 
las ediciones que se han hecho da Jos 
Códig-os, pero que por so excesivo 
coste no esté o al alcance de todas las 
fortmuat, ni por tu dasmedída volâ
mes já ca nsa del lujo de la edición, 
son de fAci! manejo y no se pnedea 
Hevar aios Tribunalee,para Í8er,eu 

' loa informes orales, las citas de las' 
eyes qua A euestre derecho convie- 
nsn. Eatós inconveGieotes y necesi- 
dadiïs qus beonos sautido en nuestra 
prActica, nos b«a hecho concabir vi 
pensamien'.o de remediarlos para 
siampre, y creemos haberío cent- 
guido. Nuestra colección tiene un 
prreio fabuiossmsníe barato; DAdie 
habré que no pneda ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su la- 
maño facilita el poder ilevaríos en la 
mano ó en el bolsillo. Además pabli 
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y dísomiaadas 

■ en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones.

Ai frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros mís 
tiuguides compañeros, y A la cabeza 
de 1 s leyes mederna» daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y aiguaos co
mentarios sobre ¡as mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empress qua acometamos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co- 
Hocemos la indiferencia- de nuestro 
país en cuestión de obras ciéntificas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, a quienes nos «¿ira 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 

u interés acometemos y que ha de 
eduodar en bien de todos,

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 35 tomos de 

400 pAginas, en 8,% buen p^pel, ex- 
celetts y clarísima i < ¡tresion.

El precio de «ada- tomo setó de 
una peasta ea toda España.—So pu 
bhearán dos tornos cada mes, uno de 
leyes antíguasy otro de leyes mo 

' demás.

No se siw* ningún tomo qua no 
so pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrA una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y chico 
reales.

A los libreros so les hará ana re 
baja de 40 par 100, tomando desde 
Bíi ejempiarea para arriba, y encar- 
gándos® ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán fos pedidos y 
Ja correspondenia, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas ’a«^ 
librerías.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Junias Muuiixpaibs e Amillaramieu-

10 de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciua 
dad y apoderado de varios Ayunta» 
mientos de la Provincia, que vive ea' 
la Plazuela de Geréaimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresen-- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar' 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de tos Sres. D. ¿osé Marta Muñoz, y 
0 Carlos Gómez Samper, que entien
de en la Íoímacion de Uegislros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que liene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar ios servicios de dicht 
Centro, para que valiéndose de sn 
conducto les sea más fácil su inleli» 
gencia con aquél.

Advierte l8üüjieu à las Juchas 
Municipales, que la Empresa so er.- 
earga sin mas lelribucion que laseri- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar ia resolacioDeoeiMmis- 
torio de Gacieoda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al articulo 74 dei Hegía ■ 
mentó.

Las Consullosá que dicha Em
presa se refiere en sus circulares so^ 
de la incumbencia eselusiva del Gen 

■ tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse las comunicacioae?.

La Úencficeacia en España, 
por el Dr. Ü. Penuio Hernández igic- 
sias.

Jefe de la Sección de Beaeócec- 
cia ea ei Ministerio de la Goberua- 
cion.

Exposición híslorico-críliea dé 
esto imporlante servicio administra
tive, de tan honrosos proiiedeutes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, coa uhii- 
simos apéndices, algunos de ¿ocumen 
los inéditos iateresaolss, y dos to
rnos en 4.' con más de 300 paginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejeoF 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en ¡as principales librerías de Es- 
pafla.

Imprenta dei Diaric 4^ íi ¿«"¿w^

Ministerio de Cultura 2024


